
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro   

  
PROCESO: 2023-1176 

 
 
El Despacho no accede a lo solicitado en el escrito que antecede, como quiera que 
en el auto de mandamiento de pago no se incurrió en error que amerite corrección 
en los términos del artículo 286 del C.G. del Proceso, teniendo en cuenta que los 
intereses a pagar siempre serán los autorizados por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.  

Respecto del número del pagaré aportado como sustento de la ejecución, téngase 
en cuenta que el número correcto de dicho documento es 2941693 y no como se 
indicó en el auto de mandamiento. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 26 de febrero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 007 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


